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A los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos n i en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los señores Jueces Co
marcales y de Paz de la provincia, 
que antes del día 5 del mes p r ó x i m o , 
se sirvan remit i r a la oficina de m i 
cargo (Avenida de José Antonio, 18, 
1.°) los boletines de nacimientos 
matrimonios, defunciones y abortos, 
con la correspondiente factura de 
remisión, registrados durante el mes 
actual, 

León, 26 de Marzo de 1955.-El 
Delegado Provincial , Antonio Man-
tero. , 1387 

Delegación de Hacienda 
te la DroTlncla de León 

M i c a 
A N U N C I O S 

Para conocimiento de los interesa
dos se hace saber que durante un 
plazo de quince días se hallarán ex
puestas en el Ayuntamiento de Val-
desamario las características de ca
lificación y clasificación de las fin
cas rústicas de dicho término muni
cipal. 

El citado plazo dará comienzo a 
Partir del siguiente día a la fecha de 

pub l i cac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

León, a veint idós de Marzo de m i l 
novecientos cincuenta y cinco. —El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
J o r d á n de Urr ies . -V.0 B,0: E l Dele
gado de Hacienda, P. S., Jul io Fer
n á n d e z Crespo. 1323 

Para conocimiento de los interesa
dos se hace saber que durante un 
plazo de quince días se h a l l a r á n ex
puestas al públ ico en el Ayunta
miento de Santa. María de O r d á s las 
relaciones de caracter ís t icas de cali
ficación y clasificación de las fincas 
rús t icas de dicho t é rmino muni
cipal . 

E l citado plazo d a r á comienzo a 
partir de la fecha siguiente a la pu
bl icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, veinticuatro de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y cinco.— 
E l Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco Jordár^ de Urries .-V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda, P. S., Jul io 
F e r n á n d e z Crespo. 1345 

AdmínísíraHón de Propiedades 
F tonlribución Terriíorial 

Reglas para la formación de Apéndi
ces al amillaramiento y recuentos de 
ganadería. 
1.° t o s apéndices al amillara

miento que anualmente deben for
mar las Juntas periciales de todos 
los Ayuntamientos a tenor de lo 
dispuesto en los ar t ícu los 58 al 61 
del Reglamento para la Administra
ción y cobranza de la Con t r ibuc ión 
Terri torial de 30 de Septiembre de 
1885, s e r án formados según dispone 
la Real Orden de 22 de Octubre de 
1926, durante el p róx imo mes de 
A b r i l y q u e d a r á n expuestos al públ i 
co para oír reclamaciones de los 
contribuyentes interesados, desde el 
d ía 1.° al 15 de Mayo siguiente, en 
los sitios de costumbre (sin anun
ciarlo en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia). 

Las reclamaciones1 que se presen
ten dentro, del aludido plazo, que
darán resueltas antes de finalizar 
dicho mes de Mayo y presentadas 
en la Admin is t rac ión de Propieda
des y Cont r ibución Terri torial de la 
provincia antes del dfa 1.° del p róxi 
mo mes de Junio en un ión de los 
A p é n d i c e s . , 

| A las Juntas Periciales y Ayunta
mientos que lesionen derechos de 
los particulares b del Estado, por la 
demora o negativa a tramitar las al
teraciones a que deban dar curso, 
les se rán exigida^ las consiguientes 
responsabilidades. 

j Todos los Ayuntamientos forma
rán necesariamente el r e p e t i d o 
Apéndice a no ser en el caso excep
cional de que no hubiese habido al-

i te rac ión alguna en cualquiera de las 
¡ dos riquezas, siendo necesario que 
' lo comuniquen a esta Oficina por 
medio de la oportuna certificación, 
pero debiendo practicar en todo 
caso recuento de g a n a d e r í a , 

2. a Deben incluirse en los Apén
dices y recuento de ganader ía , ade
m á s de las altas y bajas que durante 
el ejercicio hayan solicitado en for
ma reglamentaria los propietarios 
contribuyentes del t é r m i n o munic i 
pal, aquellas otras que a tenor de lo 
dispuesto en él ar t ículo 50y siguien
tes del citado Reglamento de la Con
t r ibuc ión Territorial, juzguen conve
niente o necesario promover de ofi
cio las Corporaciones municipales, 
así como las que en tiempo y forma 
les haya- comunicado o comunique 
la Admin i s t r ac ión de Propiedades. 

3, ° Con motivo de subsistir la, 
exenc ión de los l íquidos imponibles 
acumulados de Rústica y pecuaria 
que no excedan de 50 pesetas, las 
cuales han pasado a figurar como 
exentos de t r ibu tac ión en la segunda 
parte del repartimiento, se presenta 
una nueva modalidad al formar los 
Apéndices , ya que con mot ivo de 
las altas y bajas de fincas rús t i cas o 
de ganados queden estos propieta
rios, pueden rebasar la cifra de 50 
de l iquido imponible y por tanto pa
sar a la primera Secc ión del repar t í -



miento como contribuyentes sujetos 
a tr ibutar o por el contrario, aque
llos otros que vienen tributando pue
den pasar t a m b i é n como consecuen
cia de altas y bajas, a contribuyen
tes exentos, por no exceder sus l í
quidos de la indicada cifra de 50 
pesetas. 

En todo caso la cifra de riqueza 
que arroje el recuento de ganade r í a 
será igual a la global seña lada por el 
servicio de amillaramiento 0 sea 
que en dichos recuentos han de figu
rar los contribuyentes que van a 
quedar sujetos y los que van a que
dar exentos. 

Por ello t e n d r á n presente los 
Ayuntamientos y las Juntas pericia 
les que las altas y bajas que debe 
comprender el Apénd ice se referirán 
a todas las fincas existentes en el 
t é r m i n o municipal que hayan sido 
objeto de cambio de propietario, 
cualquiera que sea la riqueza del anx 
t iguo o del nuevo poseedor, y lo 
mismo ocur r i rá con los ganados, por 
lo cuál al formarse en su día el re
part imiento que se derive de ta l 
Apénd ice , ocur r i rá que pasan a estar 
sujetos a con t r ibuc ión propietarios 
que antes no lo estaban y por con
tra, de je rán de estarlo otros que ve
n í a n figurando. 

. 4.° Por ser muy conocidas de las 
Corporaciones municipales las nor
mas generales a las que debe ajusfar 
el t r ámi te de estos documentos, no 
se juzga necesario repetir aqu í las 
que se publicaron en a ñ o s anterio
res con el propio f in, recordando 
ú n i c a m e n t e las m á s importantes, 
cuales son: 

A ) Es imprescindible justificar el 
pago del impuesto de Derechos 
Reales en todas las transmisiones 
dé dominio, haciendo constar la 
fecha y n ú m e r o de la carta de pago 
de cada una y a c o m p a ñ a r al A p é n 
dice la certif icación correspondiente. 

fi) Cuando esté justificado el 
pago de Derechos Reales de la úl t i
ma t r ansmis ión y no lo esté de otras 
anteriores, se fo rmará con estas una 
re lac ión jurada, por, triplicado, que 
se un i r á al apéndice . 

C) Que los recuentos de ganade: 
r ía han de ser confeccionados inde
fectiblemente por todos los Ayunta
mientos, no pudiendo disminuir la 
riqueza del a ñ o actual. En aquellos 
en que no halla alteraciones por 
r ú s á c a remi t i r án certificaciones ne
gativas por dicho concepto. 

D) Los apéndices se r e in teg ra rán 
original y copia a r azón de 0,25 pe
setas por pliego y las reclamaciones 
si las hubiere con 1,60 pesetas cada 
una, 

E) Como se dice en la preven
c ión primera, no es necesario remi
t i r anuncio de exposic ión al públ ico 
en el BOLETÍN OFICÍAL de la provin
cia, bastando anunciar la expos ic ión 
de estos documentos en los sitios 
de costumbre de la localidad y 

uniendo al Apéndice la cert if icación 
de tal extremo. 

Se advierte a los Sres. Alcaldes 
que si no presentan los referidos do
cumentos dentro del plazo s e ñ a l a d o 
s e r á n desestimados los de Rús t ica y 
se les i m p o n d r á la multa de 100 pe
setas, con la que quedan conmina, 
dos sin perjuicio de las d e m á s res
ponsabilidades de que quedan hecho ! 
m é r i t o . » 

Los recuentos de ganade r í a han de j 
ser confeccionados, s egún se ordena 
en la Norma G) y pasado el plazo 
s e ñ a l a d o sin remi t i r los"^ les impon
d r á lo multa 'de 100 pesetas igual
mente y se enviará un Comisionado 
p l a n t ó n para la recogida, con dietas 
y gastos de locomoc ión que les se
r á n abonadas por el Ayuntamiento. 

En evi tación de las sanciones, eno
josas siempre para ' todos, que se 
mencionan, espera la Administra
c i ó n del celo de los Sres. Alcaldes 
y Secretarios, cumplan cuanto en la 
presente se previene. 

León a 22 de Marzo de 1955.-E1 
Adminis t rador de Propiedades. Julio 
F. Crespo.—V.0 6.° : El Delegado de 
Hacienda, José de Juan y Lago. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

Distríío Forestal de león 
Habiendo sido acordado por la D i 

r ecc ión General de Montes, Gaza y 
Pesca F luv ia l , por Orden de 16 de 
Febrero de 1955, la e jecución del 
deslinde total del monte n ú m e r o 289 
del Catálogo de los de u t i l idad pú
bl ica de esta provincia, de la perte
nencia de los pueblos de Fonfria, 
Poibueno y Mataveneros y radicante 
en t é r m i n o munic ipa l de Torre del 
Bierzo, por el prestente anuncio se 
pone en conocimiento de las Juntas 
Administrat ivas de los citados pue
blos, así como de los Juntas vecina
les de los pueblos que colinden con 
dicho monte nú tn , 829, denominado 
«La Sierra, Ucedillo y otros», o par
ticulares que igualmente colinden con 
dicho mismo monte o posean fincas 
enclavadas dentro del mismo, que 
en el plazo de dos meses, a part ir del 
d í a siguiente del de la p u b l i c a c i ó n 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pueden remit i r 
a la Jefatura del Distrito Forestal de 
L e ó n , sita en dicha capital, calle de 
O r d o ñ o I I , n ú m e r o 32, 2.<, derecha, 
la d o c u m e n t a c i ó n que justifique y 
ampare los derechos que puedan 
asistir a cuantos se crean interesa
dos en dicho deslinde por razón de 
l ími tes , poses ión o propiedad, todo 
ello de acuerdo con lo que está pre-
n ido en el a r t í cu lo 14 del Real decre 
to de 1 de Febrero de 1901, bien en
tendido que una vez transcurridos 
los dos meses citados no se admi t i 
r á n nuevos documentos n i p o d r á n 

] 

ser tenidos en cuenta en el acto del 
apeo 

A las informaciones posesor! 
que presenten lo? colindantes dentrS 
del plazo de dos meses, arriba señ 
lado, no se les concede rá valor n' 
eficacia, según la R, O. de 4 de Abr"} 
de 1883, sino se acredita por ella la 
posesión quieta y pacífica durante 
treinta años cofasecutivos, así como 
tampoco cuando esté en desacuerda 
con la desc r ipc ión de* Catálogo 
Igualmente se hace saber que en el 
acto del apeo se re iv ind ica rá la po-
sesión de todos los terrenos cuya 
osu rpac ión resulte plenamente com
probada. 

Las operaciones de campo y apeo 
correspondientes d a r á n comienzo el 
d ía 1.° de Agosto de 1955, por el sitio 
denominado Punto Mojón, tres tér
minos de San A n d r é s de la Puente y 
San Facundo, Santa Marina deTo-
rre y Mata venero, Poibueno y Fuen-
fría, a las diez de su m a ñ a n a , opera
ción que l levará a efecto el Ingeniero 
de Montes afecto a este* Distrito Fo
restal D. Manuel Lloret López. 

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y d e m á s efectos 
pertinentes. 

León , 16 de Marzo de 1955 —El 
Ingeniero Jefe, Antonio jFornes Bo-
tey. 1230 

' • o > • j 
O t . ' 

En cump.imiento de lo dispuesto 
por el a r t í cu lo 17 del R. D . de 1.° de 
Febrero de 1901 y la Regla 34, de la 
R. O . de 1.° de Julio de 1905, se haqe 
saber que recibido en esta Jefatura 
el expediente de deslinde total del 
monte de Ut i l idad P ú b l i c a número 
734, denominado «Pera les y sus 
agregados» , de la pertenencia del 
pueblo de Pardesivil, y sito en tér
mino municipal de Santa Colomba 
de C u r u e ñ o , he acordado se dé vista 
del mismo a las personas y Entida
des interesadas en dicha operación. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia a fin de que en el plazo de 
quince días háb i l e s , contados desde 
los dos siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto, pueda ser 
examinado el expediente en las Oí i ' 
c iñas del Dis t r i to Forestal de León, 
donde se ha l l a rá de manifiesto du
rante los mencionados días y horas 
laborables, por los particulares y 
Entidades interesadas que asistieron 
a la ope rac ión , quienes durante un 
segundo plazo, t a m b i é n de ^ í n C ^ 
días , qüe c o m e n z a r á al expirar . 
primero, p o d r á n presentar por esC^ " 
to las reclamaciones que crean opo 
tunas a la defensa de sus derecho^ 
a d v i r t í e n d o que és t a s sólo Podr 0 
versar sobre la p rác t i ca del ap ' 
conforme taxativamente determin 
las citadas disposiciones. ^ . g i 

León, 21 de Marzo de 
Ingeniero Jefe, Antonio Fornes 
tey. 



^Dísírilo Minero de Ledo 
Pon José Si lvar iño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Eugenio 

Modroño Alonso, vecino de León , 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día veinte del mes de Enero a las 
doce horas y quince minutos, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de ca rbón , de ciento noventa y 
siete pertenencias, llamado «Alber
to», sito en el t é r m i n o de La Sota de 
Valderrueda y Morgovejo, Ayunta
miento de Valderrueda, hace la de-
signaciónr de las citadas ciento no
venta y siete pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se temará como punto de partida 
el mismo qüe tienen las minas «Vic
toria Segunda» expediente n.0 10.410 
y «Victoria Tercera» n ú m . 10.537, 
o sea el ángu lo Norte de un prado 
propiedad de Jul io García Mansilla, 
vecino de La Sota de Valderrueda, 
al paraje denominado de Valdepun-
tidos. 

Desde Pp. a 1.a estaca Sur 400 mts.; 
4t ' 1.a a 2 a estaca Este 300 » 

* 2,a a 3.a » Sur 200 » 
» 3.a a 4.a » Oeste 1.400 » 
» 4.a a 5.a » Norte 400 » 
» 5.a a 6.a » Este 100 » 
» 6.a a 7.a » Norte 400 » 

H a 8.a o Este 100 » 
8. a 9.a » Norte 600 » 

a 10 » Este 100 » 
» Norte 100 » 
» Este 500 » 
» •Sur 100 »• 
» Este 100 » 
» Norte 100 » 

16 » Este -500 » 
17 » Norte 100 » 

Este 500 » 
Sur 900 » 
Oeste 1.100 » 
Sur 100 » 

Administración municipal 

» 
é 9.a 
» 10 a 11 
» 11 a 12 
» 12 a 13 
» 13 a 14 
» 14 a 15 
» 15 a 
» 16 a 
» 17 a 18 
» 18 a 19 
» 19 a 20 

20 a 21 
f 1 a pP- » Este 300 » 

quedando cerrado el pe r íme t ro de 

S sEtaenCÍaS CU^a inves t igac ión 

iado"Se-n̂ fios.los- documento )s sena —s en el articulo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de M i -
*¡as, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.041. 
León, 10 de Marzo de 1955.—José 

SiWariño. i 114() 

Ayuntamiento de i 
i^eón 

Anuncio de concurso-oposición . — E n 
ejecución de acuerdo del Ayunta-
mifentó Pleno, adoptado el día 10 de 
los corrientes, y de conformidad con ' 
las disposiciones de apl icac ión, se 
anuncia por t é r m i n o de treinta d ías 
háb i les un conncurso-opos ic ión para 
la provis ión en propiedad de cin-1 
cuenta y ocho plazas de Guardias 
Municipales (incluidas en ellas seis 
de Jardines y una de intérprete) , 
existentes en el subgrupo A) , gru
po C), servicios especiales de la Plan
t i l la de este Ayuntamiento, con s u - 1 
jec ión a las bases que a continua
ción se expresan: 

1. Estas plazas están dotadas con 
el sueldo anual de 6.500 pesetas, m á s 
los quinquenios, pagas extraordina
rias y d e m á s derechos establecidos \ 
en el Reglamento de Funcionarios! 
de Admin i s t r ac ión Local, disfrutan-1 
do, además , én la actualidad, de 
otras dos pagas extraordinarias, y 
plus de cargas familiares, tjue, con
cedidos voluntariamente por la Cor
porac ión , pueden ser suprimidos. 

2. a Para tomar parte en este con
curso-oposic ión, h a b r á de acreditar
se, con los documentos que se i n d i 
can y por disposición del art. 19 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
min i s t rac ión Local, las siguientes 
condiciones: 

a) Ser español , mayor de 21 años 
y menor de 45. Se just i f icará con la 
oportuna certificación de nacimien
to, que deberá estar legalizada cuan
do el solicitante hubiere nacido fue
ra de la ju í i sd icc ión de la Audien 
cia Terr i tor ia l de Valladolid. 

No obstante, p o d r á n concurrir 
aquellos que excedan del l ímite 
m á x i m o de la edad, siempre que 
justifiquen haber prestado anterior
mente servicios computables a la 
Admin i s t r ac ión Local, por un perío
do superior a la diferencia existente 
entre la edad m á x i m a para tomar 
parte en el concurso oposición, y la 
que tenga el.solicitante. 

b) No hallarse incurso en ningu
na de las incapacidades e incompa
tibilidades seña ladas en el art. 36 del 
citado Reglamento. Se just if icará 
mediante la correspondiente dfecla-
rac ión iurada. 

c) Buena conducta, que se acre
d i ta rá con la certif icación expedida 
por la Alcaldía de la vecindad del 
solicitante. 

d) Carecer de antecedentes pena
les. Se just i f icará con la certifica
ción expedida por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes. 

e) No padecer enfermedad o de
fecto tísico que impida el normal 
ejercicio de la función, a c r e d i t á n d o 
se este extremo con la cert if icación 
médica correspondiente. 

Los aspirantes, por exigencia del 
Reglamento de la Guardia Munic i 
pal de este Ayuntamiento, han de 
tener una talla m í n i m a de 1,68 me

tros, por lo que antes de dar co
mienzo a los ejercicios, h a b r á n de 
presentarse en el lugar y día que se 
les señale , a fin de ser tallados. 

3. a Las solicitudes para tomar 
parte en este concurso • oposic ión, 
d e b e r á n dirigirse al l i m o , Sr. Alcal
de-Presidente de este Excmo, Ayun
tamiento, y h a b r á n dé presentarse 
en la Secretar ía del mismo, dentro 
de los treinta d ías háb i les siguientes 
a aquel en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. A la solicitud se acom
p a ñ a r á n los documentos exigidos én 
esta convocatoria, sin que una vez 
transcurrido el plazo de presenta
ción de instancias se pueda comple
tar la d o c u m e n t a c i ó n defectuosa. 

H a b r á de unirse t a m b i é n a la soli
c i tud el documento, expedido por 
esta Caja Municipal , que justifique 
que se ha satisfecho, en concepto de 
examen, la cantidad de veinticinco 
pesetas. 

4. a E l Tr ibuna l que juzga rá este 
concurso-opos ic ión estará presidido 
por el l i m o . Sr. Alcalde, y f o r m a r á n 
parte de éi, como Vocales, un repre
sen tac ión del Profesorado Oficial , 
otra de la Direcc ión General de A d 
min i s t r ac ión Local, y el Sr. Jefe de 
la Guardia Munic ipa l . Ac tuará de 
Secretario el de la Corporac ión , o 
funcionario administrativo en quien 
delegue. 

5. a La fecha y hora de comienzo 
será dentro de los treinta sdías h á b i 
les siguientes a la t e rminac ión del 
plazo para presentar Solicitudes, se 
a n u n c i a r á por edicto que se fijará en 
el t ab lón de anuncios de este Ayun
tamiento, y se p u b l i c a r á con una an
telación m í n i m a de dos días , en la 
prensa local, 

6. a Los ejercicios del concurso-
oposic ión, se rán tres. E l primero 
consis t i rá en un salto de altura, con 
los pies juntos, de 0,65 metros. Para 
este salto no p o d r á tomarse carrera. 
Salto de longitud, con carrera, de 2,60 
metros. Levantamiento, con las dos 
manos, de un peso de 40 kilogramos, 
y recorrer una distancia de 200 me
tros en un tiempo m á x i m o de 40 se
gundos. ' 

E l segundo consis t i rá én escribir al 
dictado, un pár rafo que le señale el 
Tr ibuna l , resolver un problema, con 
ap l icac ión de alguna de las cuatro 
reglas elementales de Ari tmét ica , y 
r edacc ión de un parte. Para este 
ejercicio se concederá un tiempo 
m á x i m o de dos horas. 

E l tercero consis t i rá en contestar 
oralmente a las preguntas que for
mule el T r ibuna l sobre el Regla
mento del Cuerpo de la Pol ic ía Ur
bana, Vigilancia, y o rdenac ión de 
tráfico, policía jud ic i a l , orden públ i 
co, cooperac ión a la represen tac ión 
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corporativa, y disposiciones í u n d a -
mentales relacionadas con esta ma
teria, que contiene el Código de 
Circu lac ión , la Ley de Orden Públ i 
co y la de 8 de Marzo de 1941. 

7. a La calif icación se h a r á con 
juntamente por los miembros del 
Tr ibuna l , y separadamente en cuan
to a cada uno de los ejercicios, d á n 
dose una p u n t u a c i ó n , en cada uno 
de éstos, que p o d r á oscilar entre 
0 y 10 pún tos . / 

Q u e d a r á eliminado el solicitante 
que no tenga en cada ejercicio la 
p u n t u a c i ó n media de 5 puntos. 

E l T r ibuna l r emi t i r á la re lac ión 
de los propuestos, que no pod rá ex
ceder del n ú m e r o de las vacantes 
existentes, al l i m o . Sr. Alcalde, para 
que proceda a efectuar los nombra
mientos. 

8. a Para la ad jud icac ión de las 
plazas se t e n d r á en cuenta, por el 
Tr ibuna l , la d i s t r ibuc ión de cupos 
seña lados en la Ley de 17 de Julio 
de 1947. 

9. a Los aspirantes a la plaza de| 
In térpre te , expresa rán en sus ins
tancias los idiomas extranjeros que 
posean, que p o d r á n ser: inglés, ale
m á n , f rancés o italiano, y serán exa
minados por el profesor de un Cen
tro oficial que designe la Alcald ía , 
sin perjuicio de sufrir la p rác t ica de 
los mismos ejercicios seña lados a los 
d e m á s Guardias en éstas bases. Uni 
camente q u e d a r á n exceptuados de 
la talla m í n i m a de 1,68 metros, la 
cual queda reducida para esto^ as
pirantes a la de 1,65 metros, 

León, 22 de Marzo de 1955.-E1 
Alcalde, A. Cadórn iga . 
1348 Núm.325 ,—514;25p tas . 

D o n José Sánchez Friera, Agente 
Ejecutivo del Excmo. Ayuntamien« 
to de esta ciudad de León. 
Hago saber: (Que en el expediente 

de apremio qué me hallo instruyen
do contra don Anton io F e r n á n d e z 
Suárez , de Madrid, por el concepto 
de « C o n s u m e s y multa de la Alcal
día», he acordado en providencia de 
esta techa la venta en públ ica subas
ta de los bienes que a con t inuac ión 
5e espresan: 

1. —Una báscu la , cuyo peso es se
ñ a l a d o por medio de una aguja gira
toria destinada a grandes * pesos y 
que el expedientado tiene instalada 
en el puesto n ú m . 121 del Mercado 
Central de Frutas de la Plaza de Le-
gazpi, de Madrid, valorada en m i l 
quinientas pesetas. 

2. —Los derechos de arrendamien
to y traspaso del local de negocio 
s e ñ a l a d o con el n ú m , 121 del Merca
do Central de frutas, sito en la Pla
za de Legazpi, de Madr id , ocupado 
por el expedientado don Antonio 
Fernández Suárez , como asentador 
de frutas, valorado en cuatro m i l 
quinientas pesetas. 

En orden a la acción de retracto 

que el a r t 48 de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos de 3 l de Diciem
bre de 1946, reconoce a los arrenda
dores de locales de negocios, se no
tifica por medio del presente edicto 
al arrendador del local de negocio 
embargado, c o n s i d e r á n d o l e adverti
do mediante ta l notif icación de los 
derechos que tal precepto seña la en 
re lac ión con el vigente Estatuto de 
Recaudac ión . 

El acto de remate t e n d r á lugar, 
bajo mi presidencia, el día dieciséis 
de A b r i l a las cinco de la tarde, en 
la Agencia Ejecutiva de este Exce
len t í s imo A y u r í t a m i e n t o , sita en la 
Avenida del Padre Isla, número ' 57, 
PraL, izqda., siendo posturas admi 
sibles las que cubran dos tercios del 
t ipo de t a s a c i ó n , 'y si transcurriese 
una hora Sin que se presentase pos
tor alguno ofreciendo dicho t ipo, se 
a d m i t i r á n en el plazo de otra media 
hora las proposiciones que cubran 
el déb i to , recargo, gastos y costas. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 17 de Marzo de 1955.—Sán
chez Friera.—Firmado y rubricado. 
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MmiDistracián de lutlda 
Cédulas de citación 

Por la presente y en v i r tud de pro
videncia de hoy dictada por el señor 
Juez Munic ipa l de Ponferrada en 
autos de j u i c i o verbal de faltas nú
mero 51 de 1955 seguido a instancia 
de B e r n a r d i ñ o Franco Car racédo , 
sobre hurto de u n reloj de pulsera, 
de caballero,, contra Nél ida López 
Alvarez, mayor de edad, hija de des 
conocido y T r i n i d a d , natural de Ar
gentina y domici l iada habitualmen-
te en Moreda, del Ayuntamiento de 
Valle de Finol ledo, de esta provin
cia, se cita a la expresada denuncia
da para que con las pruebas de que 
intente valerse comparezca en este 
Juzgado sito en calle Once M i l Vír
genes, n ú m e r o 1, el día nueve de 
A b ñ l , a las once horas, para asistir 
al j u i c io , a p é r c i b i é n d o l e que en otro 
caso le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Ponferrada, 28 de Marzo de 1955.— 
E l Secretario (ilegible). 1382 

En v i r tud de lo acordado por e. 
Sr. Juez de I n s t r u c c i ó n de esta Clu 
dad y su part ido, en providencia de 
esta fecha dictada en el sumario se
guido bajo el n ú m . 3 de 1955, sobre 
estafa, se le cita a Alb ino Poncelas 
Alonso, de 24 a ñ o s de edad, soltero, 
electricista, hijo de Gumersindo y 
de Carmen, natural de Campo del 
Agua y vecino que fué ú l t i m a m e n t e 
de esta ciudad, calle del General 
Mola, n ú m . 47, hoy en ignorado pa
radero, para que en t é r m i n o de diez 
d ías siguientes a la pub l icac ión de 

esta cédula en el BOLETÍN OPICT 
de esta Provincia, comparezca am1 
este Juzgado para ser o ído en dich 
sumario como denunciado, aper • 
b iéndole de que de no hacerlo le r r 
r a r á el perjuicio a que haya lugar e 
derecho. a 

Y para que sirva de citación en 
forma y para su publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia 
expido y firmo la presente en Ponfe' 
rrada, a uno de Marzo de m i l nove
cientos cincuenta y cinco,-—El Se
cretario, (ilegible). - 955 

Anulación de requisitoria 
Por haber comparecido el proce- x 

sado rebelde José-Manuel Juárez 
Diez, en el sumario n ú m e r o 58 de 
1953, por el delito de abandono de 
familia, se deja sin efecto la requisK 
toria p ú b l i c a d a en el BOLETÍN QPK 
CIAL de la provincia de fecha 26 de 
Enero de 1954, n ú m e r o 20. Así está 
acordado en dicho sumario. 

Mur ías de Paredes, 22 de Marzo 
de 1955—El Secretario,(ilegible). 
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MAGISTRATURA DE TRABAIO DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en lás diligencias, 

de apremio seguidas con el núme
ro 27 de 1955 contra D, Santiago 
Arias Vega, para hacer efectiva la 
cantidad de 2.141,34 pesetas, importe 
de primas del Seguro de Accidéntea 
del Trabajo, he acordado sacar a 
púb l i ca subasta por t é r m i n o de 
ocho d ías y condiciones que se ex
p r e s a r á n , los bienes siguientes: 

M i l kilogramos de carr i l de vía de 
mina, de siete kilos el metro, com
pletamente nuevo, sitos en la mina 
«Aurora IV», tasados en siete m i l pe-
setas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía quince 
de A b r i l y hora d e las doce 
de la m a ñ a n a . Para tomar pane 
los licitadores, d e b e r á n depositar 
el 10 por 100 del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán admif 
tidos. No se ce l eb ra rá m á s que una 
subasta, h a c i é n d o s e adjudicación 
provisional al mejor postor, si su lici
t ac ión alcanza el 50 por 100 de la ta
sac ión y pudiendo ceder a terce.r ' 
E l ejecutante tiene derecho dp tarneu 
por t é r m i n o de cinco d í a s y, en ca 
de rio haber n i n g ú n postor que oir. 
ca el 50 por 100 de la t a s a c i ó n ^ 
bienes |e s e r án adjudicados autow 
t icamet í te por el importe del exp 
sado 50 por 100 de la tasación. j 
. Lo que se hace púb l ico para .or te j e 
conocimiento en León a ^ie(?is^aenta 
Marzo de m i l noveciéntos cmcu ^ 
y cinco.—Francisco José Sa'au ^ 
Mar t ín . — E l Secretario, E. u*5 
del R ío . 
1302 N ú m . 3 1 0 - 1 2 1 ^ P**' 


